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Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE Il SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE ll SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial, las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 675 de 2001, 
810 de 2003; los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017, 2013 
de 2017 y 1783 de 2021; el Decreto Distrital 056 de 2023. 

CONSIDERANDO 

1 Que la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, identificada con NIT 900.192.711-6 
representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.562.961, en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO BIZERTA, 
constituido sobre los predios identificados con nomenclatura urbana LOTE 1 AL 17 MANZANA 5 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA, KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, KR 23 142 81 IN 4, KR 23 
142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 2, KR 23 
142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 
142 65 IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 
142 64 IN 1, AK 45 142 64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 
142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 
23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), con Folios de Matrícula Inmobiliaria 50N-337025, 5ON- 
363493, 50N-363494, 50N-363495, 50N-363496, 50N-363497, 50N-363498, 	50N-363499, 50N- 
363500, 50N-363501, 50N-363502, 50N-363503, 50N-363504, 50N-363505, 50N-363506, 50N- 
363507, 50N-363508, 50N-363509, 50N-363510, 50N-363511, 50N-363512,.50N-363513, 50N- 
363514, 50N-363515, 50N-363516, 50N-363517, 50N-363518, 50N-363519,, 50N-363520 50N- 
363547, 50N-336952 de la Localidad de Usaquén, solicitó ante la Curadora Urbana 3 de Bogotá 
D.C., mediante radicación 11001-3-25-1620 de fecha 8 de septiembre de 2025, Modificación de 
Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142, de conformidad con las normas urbanísticas establecidas 
en el. Decreto Distrital 555 de 2021, vigentes para el Tratamiento de Renovación Urbana en el 
Distrito Capital. 
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Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37"IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3. AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

2. Que los predios cuentan con oficio 7726 del 3 de diciembre de 1974, por medio de la cual se aprobó 
la urbanización AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5. 

3. Que mediante Resolución 09 del 20 de enero de 1976 se aprobó el Proyecto de Agrupación de 
Vivienda Conjunto Residencial Bizerta y se adoptó el plano U38/4-13. 

4. Que según el Decreto Distrital 555 de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." los predios se encuentran localizado en la UPL 25 
Usaquén en Tratamiento de Consolidación, Área de Actividad Estructurante - AAE - Receptora de 
Vivienda de Interés Social. 

5. Que el artículo 302 del Decréto 555 de 2021 estableció el ámbito de aplicación del Tratamiento 
urbanístico de renovación: "Corresponde a las áreas señaladas en el Mapa No CU-
5.1. "Tratamientos urbanísticos" que hace parte de este Plan, con excepción de los predios estén 
sometidos al tratamiento de desarrollo o de conservación. Así mismo, comprende las siguientes 
áreas: 

2. Los predios sometidos al tratamiento de consolidación que cumplan con la totalidad de las 
siguientes condiciones: que el ámbito del proyecto obieto de licenciamiento sea igual una manzana  
y que a la manzana objeto de licenciamiento le aplique las áreas de actividad estructurante o de 
grandes servicios metropolitanos." (Subrayado fuera de texto original). 

6. Que, de acuerdo con la norma citada, los predios correspondientes a la MANZANA 5 de la 
urbanización AUTOPISTA NORTE II SECTOR le son aplicables las normas del Tratamiento de 
Renovación Urbana-  establecidas en el Decreto 555 de 2021 por tratarse de una manzana completa 
en Área de Actividad Estructurante. 

7. Que conforme a lo anterior, mediante Acto Administrativo 11001-3-25-0107 del 17 de enero de 2025, 
este despacho expidió la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el 
Proyecto Urbanístico denominado AUTOPISTA NORTE II SECTOR, y Licencia de Construcción 
en la Modalidad de Obra Nueva y Cerramiento para la Sala de Ventas del Proyecto AUTOPISTA 
142 en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR -
MANZANA 5, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, KR 23 
142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 
23 08.IN 2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 
142 65 IN 3, KR 23 142 65 IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 
142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 

2 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  



n CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

11001-3- 26- O 
ACTO ADMINISTRATIVO 1  DE  O 7 ABR 2026 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 
142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en la Localidad de Usaquén, 
en Bogotá D.C, se fijaron los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, 
se establecieron normas urbanísticas y otras disposiciones y se adoptó el plano urbanístico No 
CU3U38/4-19 

8. Que el artículo 2.2.6.1.2.1.2. del Decreto 1077 de mayo 26 de 2015 establece que las solicitudes 
de licencias de Urbanización y Construcción en sus diferentes modalidades serán tramitadas y 
resueltas con fundamento en las normas vigentes en el momento de su radicación. 

9. Que la modificación de la Licencia de Urbanización vigente y la modificación parcial del Proyecto 
Urbanístico denominado AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, consiste en definir la 
destinación específica de la cesión de suelo espacio público inicialmente aprobada mediante Acto 
Administrativo 11001=3-25-0107 del 17 de enero de 2025 por medio del cual se expidió la Licencia 
de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR 	MANZANA 5, la cual se destinará a PLAZOLETA; 
adicionalmente, el titular de la licencia solicita acogerse a la norma establecida en el Decreto 466 
de diciembre de 2024 por medio del cual se actualizó el Anexo 5 del Plan de Ordenamiento 
Territorial para efectos de la aprobación del proyecto arquitectónico. 

10. Que la modificación de la Licencia de Construcción vigente corresponde en la aprobación del 
Proyecto ELEMENT 142 en el área útil del Proyecto Urbanístico denominado Urbanización 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, manteniendo la sala de ventas aprobada en el 
área de cesión de acuerdo con el Acto Administrativo 11001-3-25-0107 del 17 de enero de 2025, lo 
anterior de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 4 del Decreto 1203 de 2017: 

Parágrafo 3. ... "En los casos en que simultáneamente se aprueben licencias de urbanización y de 
construcción, la sala de ventas se podrá ubicar temporalmente en las zonas destinadas para cesión 
pública. No obstante, para poder entregar materialmente estas zonas a los municipios y distritos, 
será necesario adecuar y/o dotar la zona de cesión en los términos aprobados en a respectiva 
licencia de urbanización...." 

11. Que de acuerdo con los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, los predios en referencia 
se encuentran en zona de amenaza Alta/Media y otros de inundación por encharcamiento lo cual 
no implica restricciones normativas según el artículo 106 del 555 de 2021, en zona de amenaza 
BAJA por avenidas torrenciales y no presenta riesgo en zona de amenaza por desbordamiento ni 
rompimiento de Jarillón. 
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Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE ll SECTOR, identificados con nomenclatura -urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN I, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18, IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

12. Que así mismo y de acuerdo con los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, los predios 
en referencia se encuentran en zona de amenaza BAJA por movimientos en masa. 

13. Que con la solicitud se allegaron la totalidad de documentos exigidos por la Resolución 1025 de 
2021 para la Modificación de las Licencias Vigentes. 

14. Que el artículo 546 del Decreto 555 de 2021 precisa que: "de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 28 de la Ley 2079 de 2021, cuando por 
efectos de la regulación de las diferentes actuaciones urbanísticas los municipios, distritos y las 
áreas metropolitanas deban realizar acciones urbanísticas que generen mayor valor para los 
inmuebles, quedan autorizados a establecer la participación en plusvalía en los términos que se 
establecen en dicha ley. Igualmente, determina dicha disposición, que las normas urbanísticas 
establecerán específicamente los casos en que las actuaciones urbanísticas deberán ejecutarse 
mediante la utilización del reparto de cargas y beneficios. 

Conforme con lo anterior, el Distrito Capital participará en la plusvalía que genere su acción 
urbanística a través de la participación en el efecto plusvalía, en los términos establecidos en el 
artículo 74 de la Ley 388 de 1997, o mediante los sistemas de reparto de cargas y beneficios, a los 
que se refiere el artículo 38 de la Ley 388 de 1997." 

15. Que, no obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 
2012, modificatorio del artículo 83 de la ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto 
administrativo no es exigible el cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el efecto por 
dicho concepto no se encuentra inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria del mismo. 

16. Que, dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 
1077 de 2015, modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, para advertir a terceros sobre 
la iniciación del trámite administrativo con referencia 11001-3-25-1620, correspondiente a la 
presente solicitud de Modificación de Licencia de Urbanización y Construcción vigente, los 
interesados instalaron una valla en los predios, en lugar visible desde la vía pública, y aportaron 
fotografías de la misma con la información indicada, las cuales se anexaron al expediente los días 
16 de septiembre y 15 de diciembre de 2025. 

17. Que, realizado el estudio de la solicitud, este despacho consideró procedente la expedición de la 
Modificación de la Licencia de Urbanización vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, y la Modificación de la Licencia 
de Construcción vigente del Proyecto ELEMENT 142 a desarrollar en los predios objeto de la 
solicitud. 
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Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 lN 4, CL 144 23 53 lN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 lN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

18. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación del nuevo 
número que distinguirá el plano que contiene la modificación del Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 objeto de aprobación mediante 
el presente acto administrativo, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó a dicho plano el 
número CU3U38/4-20. 

19. Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR -
MANZANA 5, no requiere Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador 
responsable obtenga los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo 
establezcan las normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad 
ambiental competente según lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 y el Decreto 1077 de 2015. 

20. Que, en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 
que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR -
MANZANA 5 y el Proyecto ELEMENT 142, cumple con las normas urbanísticas vigentes 
establecidas por el Plan, de Ordenamiento Territorial, contenido en Decreto Distrital 555 de 2021 
"Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá" y en la 
Actualización del Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos; así 
mismo cumple con las condiciones y disposiciones establecidas para las Licencias de Urbanización 
en la modalidad de reurbanización contenidas en el Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
Decreto 1783 de 2021, por lo tanto es aceptado por esta Curadora Urbana. 

En virtud de lo expuesto con anterioridad, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C. ARQ. JUANA SANZ 
MONTAÑO, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Modificación de la Licencia de, Urbanización vigente para el 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 
y Modificación de la Licencia de Construcción para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 
17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, 
identificados con nomenclatura urbana, KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, KR 23 142 81 IN 4, KR 
23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 2, KR 23 142 
37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, 
AK 45 142 64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 
45 142 18 IN 3, AK 45 142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 lN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 lN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 lN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 lN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

40 IN 4 (actuales), con Folios de Matrícula Inmobiliaria 50N-337025, 50N-363493, 50N-363494, 50N-
363495, 50N-363496, 50N-363497, 50N-363498, 50N-363499, 50N-363500, 50N-363501, 50N-
363502, 50N-363503, 50N-363504, 50N-363505, 50N-363506, 50N-363507, 50N-363508, 50N-363509, 
50N-363510, 50N-363511, 50N-363512, 50N-363513, 50N-363514, 50N-363515, 50N-363516, 50N-
363517, 50N-363518, 50N-363519, 50N-363520 50N-363547, 50N-336952 de la Localidad de 
Usaquén, de acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos tos efectos se adopta mediante el 
presente Acto Administrativo en el Artículo siguiente. 

ARTICULO SEGUNDO: ADOPTAR el plano que contiene el proyecto urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, distinguido con el número 
CU3U38/4-20 en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo original, el cual 
será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la 
incorporación correspondiente en la cartografía oficial de esa entidad, en la plancha No.F-53, a escala 
1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, cuyos segundos originales reposan en el archivo de la 
entidad precitada. 

PARÁGRAFO 1. Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación incorporar en el original del plano de 
urbanístico identificado con No. CU3U38/4-19 correspondiente, a la URBANIZACIÓN AUTOPISTA 
NORTE II SECTOR - MANZANA 5, la siguiente nota: 

"El plano CU3U38/4-20 aprobado mediante el presente acto administrativo, anula y 
reemplaza totalmente al plano CU3U38/4-19" 

ARTICULO TERCERO: CONCEDER a la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, 
identificada con NIT 900.192.711-6, representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA 
VASQUEZ ROLDAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.562.961, en calidad de 
Fideicomitente del FIDEICOMISO BIZERTA, constituido sobre los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 identificados con nomenclatura 
urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 
3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 
23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 IN 1, KR 23 1426514, CL 144 
23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 64 IN 4, AK 45 142 
64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 142 18 IN 
1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), con Folios 
de Matrícula Inmobiliaria 50N-337025, 50N-363493, 50N-363494; 50N-363495, 50N-363496, 50N-
363497, 50N-363498, 50N-363499, 50N-363500, 50N-363501, 50N-363502, 50N-363503, 50N-
363504, 50N-363505, 50N-363506, 50N-363507, 50N-363508, 50N-363509, 50N-363510, 50N-363511, 
50N-363512, 50N-363513, 50N-363514, 50N-363515, 50N-363516, 50N-363517, 50N-363518, 50N-
363519, 50N-363520 50N-363547, 50N-336952 de la Localidad de Usaquén, Modificación de la Licencia 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

4' O D I 
	

26- 0 
	

O 7 ABR 2026 
ACTO ADMINISTRATIVO 

	
DE 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE ll SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

de Urbanización vigente para el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION AUTOPISTA 
NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y la Modificación de Licencia de Construcción vigente para el 
Proyecto ELEMENT 142. 

La presente modificación de las licencias vigentes se expide de acuerdo con el plano que contiene el 
Proyecto Urbanístico y la documentación que forma parte integral de la solicitud, radicados ante esta 
Curaduría Urbana bajo la referencia 11001-3-25-1620 de fecha 8 de septiembre de 2025. 

ARTICULO CUARTO: TERMINO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACION DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION Y CONSTRUCCIÓN VIGENTE. Se mantiene el término de vigencia del Acto 
Administrativo 11001-3-25-0107 del 17 de enero de 2025, ejecutoriada el 10 de febrero de 2025, por 
medio del cual se expidió la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 
y la Licencia de Construcción para la sala de ventas del proyecto. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación completa a 
más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá 
acompañarse de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte del 
urbanizador o constructor responsable. 

ARTICULO QUINTO: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

• TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licencia de Urbanización en la modalidad de reurbanización para el 
Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, 
a la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, identificada con NIT 900.192.711-6, 
representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, identificada con cédula 
de ciudadanía No 32.562.961, en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO- BIZERTA. 

• URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer como constructor responsable de las obras de urbanización del Proyecto Urbanístico 
denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, al Ingeniero Civil 
JUAN DIEGO HERNANDEZ GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 89.004.058 de 
Armenia y matrícula profesional 63202087079 QND, según información contenida en el formulario de 	 • 

: solicitud de licencia y en los documentos radicados con la misma. 	 Al. 
...." 

til...; 
e CC 
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6 - 8 8 t  ACTO ADMINISTRAUCP ° — 0 
11- 14- )926 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 

Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 

IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK'45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

• ARQUITECTO DISEÑADOR. 

Establecer como proyectista responsable del diseño del Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5, al Arquitecto ANDRES FELIPE 
CARDONA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 75.092.912 de Manizales y portador 
de la matrícula profesional A17192003-75092912 según información contenida en el formulario de 
solicitud de licencia. 

En cuanto a los profesionales responsables de las obras de la Licencia de Construcción son: 

CARGO PROFESIONAL C.0 MATRICULA 

Constructor Responsable 
Juan 	 Diego 
Hernández Gutiérrez 

89.004.058 
63202087079 QND 

Arquitecto Proyectista 
Miguel Ángel 	Beltrán 
Ariza 

1014241917 
A391162015-1014241917 

Ingeniero Civil Calculista 
Juan Andrés Oviedo 
Amézquita 

9.732.907 
05202-090055 ANT 

Ingeniero Civil 
Geotecnista 

Luis Fernando Orozco 
Rojas 

17.178.409 13592 CND 

Ingeniero Civil Mauricio Gallego Silva 79.690.348 25202-62112 CND 
Diseñador de Elementos 
No Estructurales 

Juan Andrés Oviedo 
Amézquita 

9.732.907 05202-090055 ANT 

Revisor independiente Harold 	Eduardo 
Sanmiguel Ahumada 

91105217 25202-41802 CND 

ARTICULO SEXTO: La ejecución de las obras de urbanización correspondientes al Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5, deberán 
hacerse dentro del plazo estipulado en el artículo 4 del presente Acto Administrativo y sólo podrán 
ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios 
públicos. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

11001-3- O i ABR 2026 
ACTO ADMINISTRATIVO 

	
DE 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de, Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos 
de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos 
presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con las condiciones 
técnicas de la Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano, contenidas en la 
Resolución No. 000015 de 2019, a través de la cual se expidió el Manual MGG/01 Manual 
Intervención de Urbanizadores y la Guía GU-GI-02 Documento Técnico de Intervención de 
Infraestructura vial y espacio público por Urbanizadores. 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas 
de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los 
interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con e! Proyecto 
Urbanístico aprobado; el interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la 
iniciación de las obras el urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente 
acto administrativo, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. 	INFORMACION DE LOS PREDIOS 

Urbanización AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO M2 

1 ÁREA TERRENO 7.578,60 

2 CESION FRANJA DE PAISAJISMO (control ambiental) 614,91 

3 CESION EN SUELO PARA ESPACIO PÚBLICO (60%) 4.547,16 

CESION EN SUELO PARA ESPACIO PUBLICO EN SITIO 25% 1.894,65 
CESION EN SUELO PARA ESPACIO PUBLICO PAGO COMPENSATORIO EN 
DINERO 35% 

2.652,51 

4 TOTAL CESIONES 2.099,62 

CESION EN SUELO PARA ESPACIO PUBLICO (plazoleta) 1.484,71 

FRANJA DE PAISAJISMO (control ambiental) 614,91 

5 ÁREA ÚTIL 5.478,98 

El detalle de estas áreas, está contenido en el plano No. CU3U38/4-20, que se adopta mediante el 

presente Acto Administrativo. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-25-1620  

ACTO ADMINISTIQA11QCP - 3-  26- 0 88 1 	DE 	r ABR - 216 
Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3. AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

Se prevé en sitio la cesión para espacio público correspondiente al 25% y a 1.894,65 m2 así: 409,94 
m2 válidos del control ambiental y 1.484,71, m2 con el fin de garantizar la cesión para un índice efectivo 
de 7.0. El 35% restante se acredita mediante el pago según liquidación de la SDP No 2639609 de fecha 
03 de marzo de 2026 y pago de referencia No 26990014671 del 6 de marzo de 2026. 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO 

Terreno que cobija: El área neta urbanizable del desarrollo denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA 
NORTE II SECTOR - MANZANA 5. 

ARTICULO OCTAVO: NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. El proyecto urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5, se regirá por las normas generales 
y especificas contenidas en el Decreto Distrital 555 de 2021, el Decreto 466 de 2024 que contiene la 
Actualización del Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos y al cual se 
acoge el titular de la licencia y las demás contenidas en el Acto Administrativo No 1101-3-25-0107 del 
17 de enero de 2025 se mantienen, en lo que no sea contrario a lo establecido el presente Acto 
Administrativo con la modificación correspondiente a la definición del área de cesión de espacio público 
así: 

CESIÓN PARA ESPACIO PÚBLICO 

De conformidad con lo establecido en la sección 1.21 del Decreto Distrital 466 de 2024 por medio del 
cual se actualizó, complementó y precisó el anexo 5 "Manual de Normas Comunes a los Tratamientos 
Urbanísticos" del Decreto Distrital 555 de 2021, "... la cesión de espacio público exigido en sitio deberá 
estar conformada por todos o cualquiera de los siguientes elementos: parques, plazas y/o plazoletas, 
que en conjunto aportarán al indicador de espacio público efectivo:. 

La cesión de espacio público propuesta en el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 será destinada a PLAZOLETA. 

Adicionalmente, se ajusta el área válida para cálculo de cesión para espacio público válidos en el control 
ambiental en proporción 1.5 de acuerdo con la norma actualizada en el anexo 5 adoptada mediante 
Decreto 466 de 2024 así: 409,94 m2 válidos del control ambiental correspondientes a 614,91 m2 para 
un total de 1.894,65 m2 de área de cesión en sitio con el fin de garantizar la cesión para un índice 
efectivo de 7.0. 
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CURADORA URBANA 3 
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NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

11001 	26";  0831 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 	ABR 2026 
Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

ARTICULO NOVENO: APROBACIÓN DEL PROYECTO. 

• PROYECTO ARQUITECTONICO: 

Aprobar el proyecto ELEMENT 142 el cual se ubicada en el lote útil del Proyecto Urbanístico 
denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y se desarrolla en una 
edificación de 33 pisos (4 pisos en plataforma y 29 pisos en 3 torres) y 1 sótano, para 724 unidades de 
uso Residencial Multifamiliar (579 no VIS, 73 VIS y 72 VIP) y 22 locales para Comercio y Servicios Tipo 
2, con las siguientes áreas y características: 

AREA TOTAL CONSTRUIDA DEL PROYECTO 
AREA LOTE (útil) 5.478,98 m2_ 
AREA SÓTANO 5.478,98 mí- 
AREA PISO 1 5.478,98 m2 
AREA PISOS RESTANTES 74.234,27 m2 
AREA TOTAL CONSTRUIDO 85.192,23 m2 
AREA LIBRE 0 m2 

Los usos propuestos son los siguientes: 

USO UNIDADES 
RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 579 
RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIS 73 

RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIP 72 
COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS TIPO 2 22 

Para dar cumplimento a lo establecido en el artículo 305 del Decreto 555 de 2021 y el Acto 
Administrativo No 1101-3-25-0107 del 17 de enero de 2025 sobre la mezcla de usos para predios 
sometidos al tratamiento de renovación urbana, se destinan 1.998,46 m2 de uso de Comercio y 
Servicios Básicos Tipo 2, cumpliendo así con más del mínimo del 8% del área de construcción base 
para el cálculo de obligaciones a otros usos permitidos en el Área de Actividad que para el caso son 
788,17 m2 mínimo. 

Se presentó autodeclaración por impacto ambiental para el uso de Comercio y Servicios de la Secretaría 
de Ambiente, en el que arroja la clasificación como bajo impacto ambiental, motivo por el cual no es 
necesario presentar concepto de la entidad ambiental previo a la expedición de la presente licencia. 

Se prevé el diseño de viviendas para personas con movilidad reducida (PMR). 
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n  CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

DE 	AB i< 2ú26 
ACTO ADMINISTRATIVO 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE ll SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 lN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR,23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 lN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 lN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 lN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

El índice de construcción propuesto para el proyecto denominado ELEMENT 142 es el siguiente: 

INDICE 
INDICE DE CONSTRUCCIÓN EFECTIVO 

	
6.07 

Para el cálculo del índice de construcción efectivo para efecto del cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas se descontó el área correspondiente a la obligación urbanística de vivienda de interés 
social VIS y vivienda de interés prioritario VIP de cuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 dei artículo 
322 del Decreto 555 de 2021 - POT. 

Los cupos de estacionamientos propuestos son los siguientes: 

ESTACIONAMIENTOS DEL PROYECTO 
CONVENCIONALES PMR CERO 

EMISIONES 
BICICLETAS 

(m2) 
612 13 47 1.149,74 

El equipamiento comunal propuesto es el siguiente: 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 
ZONAS VERDES Y RECREATIVAS 3.937,41 m2 63.73 % 
SERVICIOS COMUNALES 2.290,51 m2 37.07 % 

La volumetría propuesta es el siguiente: 

VOLUMETRIA 
ALTURA PISOS 33 
ALTURA METROS 100,50 mts 
VOLADIZOS 0,60 mts por KR 23 y CL 142 
AISLAMIENTO ENTRE EDIFICACIONES 48,42 mts 
AISLAMIENTO CONTRA ESPACIO 
PÚBLICO 

17,40 mts 

• PROYECTO ESTRUCTURAL: 

Se aprueba el diseño de nueve estructuras. Tres estructuras de treinta y tres pisos de altura y un 
sótano, seis estructuras de 5 pisos (sótano y plataforma) con destino para parqueaderos (P1) y 
comercio, comunales (P2, P5) vivienda (P6, P34), cuyo sistema estructural son pórticos de concreto 
reforzado - DMO, cumpliendo la Norma Colombiana Sismo Resistente NSR10. Placa de entrepiso y 
cubierta = aligerada. 
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ACTO ADMINISTRATIVO 	 DE 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3,- KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

Este proyecto se estudió bajo la vigencia de las normas colombianas de diseño y construcción sismo 
resistente NSR-10. El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe cumplir lo indicado 
en A.1.3.6.5 de NSR-10 y es el responsable de que su construcción se realice apropiadamente. según 
el literal A.1.3.6.5 de NSR-10 el urbanizador o constructor es responsable de "que los elementos no 
estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño 
especificado". el urbanizador o constructor es responsable de recopilar y verificar las memorias de 
cálculo y detalles de los elementos no estructurales indicados en planos arquitectónicos según la 
resolución 0017 de 2017 de la comisión asesora permanente para el régimen de construcciones sismo 
resistentes. Requiere supervisión técnica de conformidad con la ley 1796 del 13 de julio de 2016, título 
I del reglamento NSR-10 y el decreto nacional 1203 de 2017. Ingeniero Harold Eduardo Sanmiguel 
Ahumada con MP 25202-41802 CND cumple como revisor independiente de acuerdo con el título I del 
reglamento NSR-10 y decreto 017 de diciembre de 2017. Se debe cumplir con los requisitos de H.2.2.3 
asesoría geotécnica en las etapas de diseño y construcción. Para análisis sísmico el proyecto cuenta 
con estudio local de sitio elaborado por el ingeniero Mauricio Gallego. Silva con MP 25202-62112 CND. 
cumpliendo decreto 523 de diciembre de 2010 y normas colombianas de diseño y construcción sismo 
resistente NSR-10. 

• PLANOS Y DOCUMENTOS: 

Hacen parte del presente Acto Administrativo los planos arquitectónicos (41), Anexo estudio de suelos 
(1), Estudio de Suelos (1), Estudio de microzonificación (1), Memorias de Cálculo (11), Anexo Memorias 
de Calculo (1), los planos de elementos no estructurales (22), los planos estructurales (242) y demás 
documentos que se aprueban reposarán en el archivo de la Curadora Urbana 3 y otro juego será 
remitido al Archivo General de la Secretaría Distrital de Planeación para los fines pertinentes. 

ARTICULO DECIMO: OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 
5, las cuales deben cumplir en los plazos que se indican en el presente Acto Administrativo y son 
fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por 
urbanización. 

1. La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023. 

13 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

1101- 
ACTO ADMINISTRATIVO 

- 3  ü bb 1  DE O I ABR 2026 
Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanistico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 lN 1, AK 45 142 64 lN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 lN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en geheral, con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión 
gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las obras 
de infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y diseños 
aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 
1994 y sus Decretos reglamentarios. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, con 
sujeción a las normas específicas que se adopten sobre la materia. 

2.3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las zonas 
de cesión obligatorias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 072 de 2023 y el Decreto 555 de 2021, 
en especial lo previsto por los artículos 18 y 31 del Decreto 072 de 2023. 

3. De conformidad con el artículo 31 del Decreto 072 de 2023 "El término, las condiciones y los plazos 
para la entrega material del suelo de cesión correspondiente a obligaciones urbanísticas se 
determinarán en el instrumento de planeación respectivo o la licencia urbanística. 

En todo caso, si durante la vigencia o plazo que establezca el respectivo instrumento de planeación o 
durante la vigencia de la licencia de urbanización o dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
de su vencimiento o ejecución, el propietario o urbanizador no ha radicado la solicitud de entrega ante 
la entidad competente, ésta le requerirá mediante oficio el cumplimiento de la obligación de entrega 
material y titulación del suelo correspondiente a obligaciones urbanísticas. El propietario o titular de la 
licencia contará con un término de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recibo del respectivo 
requerimiento para realizar dicha entrega. 

Una vez transcurrido el término señalado en el inciso anterior desde la realización del requerimiento sin 
que el propietario comparezca ante la entidad a realizar la entrega del suelo correspondiente a 
obligaciones urbanísticas dentro del plazo señalado, la entidad competente iniciará las acciones 
administrativas señaladas en el presente decreto y las demás administrativas o judiciales 
correspondientes". 
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n  CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

4. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los que 
se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente de la época (hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), para aquellos proyectos que NO requieran Licencia Ambiental o 
Planes de Manejo. 

5. Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el señalamiento de los metros cuadrados 
construidos efectivos, así como el número de unidades destinadas a Vivienda de Interés Prioritario que 
se encuentran el proyecto arquitectónico, la cual debe inscribirse en cada uno de los folios de matrícula 
inmobiliaria de los inmuebles destinados para tal fin y remitirse dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su inscripción por el urbanizador a la Secretaría Distrital del Hábitat. 

6. La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el Artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 y el Artículo 9 del presente acto administrativo, la cual deberá solicitarse 
dentro del término de vigencia de la licencia. 

7. Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo previstas 
para la urbanización, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del Decreto 072 de 2023. La 
vigencia de las garantías deberá ser de cinco (5) años y el valor asegurable será correspondiente al 
cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras realizadas en las zonas de cesión a cargo del 
urbanizador responsable. 

8. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 

9. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, así 
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 
público. 

10. Mantener en la obra la Licencia y el plano urbanístico aprobado y exhibirlo cuando sean requeridos 
por autoridad competente. 

11. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 y su Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 2005, aquellos 
que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 
2015. 
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11001-3- 26- 38J1 
ACTO ADMINISTRATIVO DE O ABR 2026 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 lN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 lN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 lN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

12. La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaría Distrital de 
Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional No. 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellas 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

13. Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está sujeto a la obtención 
de un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de 
conformidad con las normas citadas. 

14. El diseño y la construcción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de circulación 
peatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, deberá cumplir con las normas del Decreto 
308 de 2018. 

15. La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, de 
propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de intervención 
y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, de conformidad 
con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

16. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, respecto a la 
identificación de las obras, instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1,00 m) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar visible 
desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que 
haya sido objeto de la licencia; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos 
en el Decreto Nacional, en mención. 

17. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento 
de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la 
obra. En caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar el 
número de su prórroga. 

18. El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 

19. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, 
sancionable de conformidad con lo previsto en el Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido por el 
Artículo 10 del Decreto 555 de 2017. 
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ACTO ADMINISTRATIVO 
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Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 081N 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 34 del Decreto 1783 de 2021, el titular de la licencia y urbanizador responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

"La. entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas. se  verificará mediante inspección realizada por 
el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital responsable de 
la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de la inspección suscrita por 
el urbanízador y la entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por 
el urbanizador y/o el titular de la licencia a más tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al 
solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación 
de la solicitud, diligencia que debe ser realizada en un término no mayor a treinta (30) días calendario 
contados a partir de la referida solicitud. 

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador establecidas en la respectiva 
licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el acta se deberá 
dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al urbanizador para 
ejecutar las obras o actividades que le den solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince 
(15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que 
tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencia, 
caso en el cual, en la misma acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria de que 
trata el artículo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 1077 de 2015 y se dará traslado a la entidad competente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendientes a sancionar la infracción en los 
términos de la Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

En el evento que dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud de inspección para la entrega 
material de las áreas de cesión por parte del titular de la licencia, la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público ,no realice la inspección o en 
aquellos en que de manera injustificada se dilate la recepción de las áreas con destino al espacio público, 
se dará aviso a las instancias competentes con el objeto que se adelanten las investigaciones pertinentes. 
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Por la cual se expide Modificación de la Licencía de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
/N 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142.64 IN 3, AK 45 142 64 IN I, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

Parágrafo 1°. En el acto que otorgue la licencia se dejará manifestación expresa de la obligación que 
tiene el titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata el citado artículo. 

Parágrafo 2'. En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 
urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. Los municipios y distritos 
establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y dotaciones 
a cargo del urbanizador". 

De igual forma, el urbanizador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Distrital 072 de 
2023. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la Licencia 
y del urbanizador responsable, enumeradas en el Artículo 10 del presente Acto Administrativo, están 
referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral del mismo: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la Modificación Licencia de Urbanización y 
Construcción vigente, radicada bajo la referencia No 11001-3-25-1620 del 8 de septiembre de 2025. 

2. Las fotografías de la valla de información a terceros interesados, fijadas en el predio. 
3. Plano del Proyecto Urbanístico denominado aprobado bajo el número CU3U38/4-20-  y el CD 

correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia N. 11001-3-25-1620. 
4. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas de 

compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y 
la nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

5. Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 072 de 2023. 
6. Los demás documentos que hagan parte de la Licencia de urbanización que se concede para el 

Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR —
MANZANA 5 mediante el presente Acto Administrativo. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICENCIA 

Serán causales de pérdida de fuerza ejecutoria, las siguientes: 

1 Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 
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conforme a las normas sobre la materia. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-1620 
11001-3 26- 0381 07.  ABR 2026 

ACTO ADMINISTRATIVO 	 DE:  

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del 
propietario y urbanizador. De igual forma, se entiende condicionada a que el urbanizador 
constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
señalados en la licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada 
pierde fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin 
que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad 
de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a la entidad o persona del cumplimiento 
de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución. Lo aquí estatuido, tiene 
como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que 
adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan como resultado del proceso de 
urbanización. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

El titular de la licencia contará con los siguientes derechos: 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial de la 
urbanización. 

2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo, 
previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 
388 de 1997. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

ACTO ADMINISTRAI'JCS) 
	 DE  e ABR 2026 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR — MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1. KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 1.42 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2. AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3. AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 AP, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones una vez haya 
ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma y entregado y dotado las cesiones 
correspondientes, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que 
trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas. 

5. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones del 
urbanizador responsable. 

6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. De conformidad con lo establecido 
en el Artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, modificatorio del Artículo 83 de la Ley 388 de 1997, 
para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el cobro de la participación en 
plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra inscrito en los folios de matrícula 
inmobiliaria del mismo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DELINEACIÓN URBANA. Los interesados aportaron el formulario 
número 2026032010107284545 de Constancia de Declaración y/o pago de retención del Impuesto de 
Delineación Urbana con referencia de recaudo 26320000973, presentado el 3 de marzo de 2026 por un 
valor de $4.089.955.000. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: OBLIGACIONES URBANÍSTICAS. El titular de la licencia acreditó el 
pago de la carga urbanística correspondiente al porcentaje de espacio a público a compensar en de 
acuerdo con la liquidación de la Secretaría Distrital de Planeación No 2639609 y recibo de pago No 
26990014671 cancelado el 6 de marzo de 2026 por un valor de $2.453.574.750. 

De conformidad con el parágrafo del artículo 9 del Decreto 520 del 2022 y el artículo 321 del Decreto 
555 de 2021, el pago de la obligación de la carga urbanística relacionada con las redes de 
infraestructura del sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario, deberá pagarse dentro de los 10 
días siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente licencia urbanística, so pena de perdida de fuerza 
ejecutoria de acto administrativo. 

Adicionalmente, el titular de la licencia aportó el recibo de pago No 26990016690 cancelado el 12 de 
marzo de 2026 por un valor de $2.010.292.862 por concepto de pago compensatorio de área de 
estacionamientos adicionales según liquidación del Instituto de Desarrollo Urbano IDU Resolución 
Número 581 de 2026. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-25-1620 

1100-3- 26- 0331 	O 7 ABR 2026 
ACTO ADMINISTRATIVO 	 DE 

Por la cual se expide Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN AUTOPISTA NORTE II SECTOR - MANZANA 5 y Modificación de la Licencia de Construcción 
Vigente para el Proyecto ELEMENT 142 ubicado en los lotes 1 al 17 de la manzana 5 de la URBANIZACIÓN 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR, identificados con nomenclatura urbana KR 23 142 65 IN 2, KR 23 142 81 IN 2, 
KR 23 142 81 IN 4, KR 23 142 81 IN 1, KR 23 142 81 IN 3, CL 142 23 40 AP, CL 142 23 08 IN 1, CL 142 23 08 IN 
2, KR 23 142 37 IN 3, KR 23 142 37 IN 1, KR 23 142 37 IN 4, KR 23 142 37 IN 2, KR 23 142 65 IN 3, KR 23 142 65 
IN 1, KR 23 142 65 IN 4, CL 144 23 53 IN 2, CL 144 23 53 IN 1, AK 45 142 64 IN 3, AK 45 142 64 IN 1, AK 45 142 
64 IN 4, AK 45 142 64 IN 2, AK 45 142 40 IN 3, AK 45 142 40 IN 1, AK 45 142 40 IN 2, AK 45 142 18 IN 3, AK 45 
142 18 IN 1, AK 45 142 18 IN 4, AK 45 142 18 IN 2, CL 144 23 23 Ap, AK 45 142 40 IN 4 (actuales), localizado en 
la Localidad de Usaquén, en Bogotá D.C. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: La presente resolución debe notificarse en los términos del artículo 
2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el artículo 24 del Decreto 1783 de 2021, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011, y contra ella proceden los recursos de reposición ante la 
Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.0 y el de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, los cuales deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos establecidos en 
el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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